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LA REALIDAD 
 
La sustentabilidad ambiental se refiere a la administración eficiente y racional de los 
recursos naturales, de manera tal que sea posible mejorar el bienestar de la población 
actual sin comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras. Solo así se 
puede alcanzar un desarrollo sustentable. Desafortunadamente, los esfuerzos de 
conservación de los recursos naturales y ecosistemas suelen verse obstaculizados por 
un círculo vicioso que incluye pobreza, agotamiento de los recursos naturales, 
deterioro ambiental y más pobreza. 
 
Es momento de convertir la sustentabilidad ambiental en un eje transversal de las 
políticas públicas. Guatemala está aún a tiempo de poner en práctica las medidas 
necesarias para que todos los proyectos, particularmente los de infraestructura y los 
del sector productivo, sean compatibles con la protección del ambiente. Es necesario 
que el desarrollo de nuevas actividades económicas en regiones rurales y semirurales 
contribuya a que el ambiente se conserve en las mejores condiciones posibles. Todas 
las políticas que consideran la sustentabilidad ambiental en el crecimiento de la 
economía son centrales en el proceso que favorece el Desarrollo Humano 
Sustentable. 
 
La sustentabilidad ambiental requiere así de una estrecha coordinación de las políticas 
públicas en el mediano y largo plazo. Esta es una premisa fundamental y cualquier 
Plan Nacional de Desarrollo debe traducirse en esfuerzos significativos para mejorar la 
coordinación interinstitucional y la integración intersectorial. Asimismo, se deberá 
promover una mayor participación de todos los órdenes de gobierno y de la sociedad 
en su conjunto en este esfuerzo. La consideración del tema ambiental tendrá que ser 
entonces un eje de la política pública que esté presente en todas las actividades de 
gobierno. 

Aunque el modelo global de desarrollo ha propiciado mejoras en algunos países y 
regiones, el medio ambiente y los recursos naturales continúan deteriorándose a una 
velocidad alarmante. Información científica reciente muestra que los impactos 
ambientales derivados de los patrones de producción y consumo, así como las 
presiones demográficas, podrían provocar transformaciones masivas en el entorno 
que enfrentarán las generaciones futuras. El cambio climático, la reducción de la capa 
de ozono, la lluvia ácida, el incremento de los residuos municipales e industriales, la 
contaminación del suelo y el agua por metales pesados y desechos tóxicos, la pérdida 
de recursos forestales, la desertificación, la sobreexplotación de los recursos hídricos y 
la pérdida de la biodiversidad serían algunas de sus consecuencias. 

Para que el país transite por la senda de la sustentabilidad ambiental es indispensable 
que los distintos sectores y la población adopten modalidades de producción y 
consumo que aprovechen con responsabilidad los recursos naturales. El Gobierno 
deberá favorecer esta transformación, para lo cual deberá diseñar las políticas y los 
programas ambientales en estrecha coordinación con los gobiernos municipales. 

Indudablemente, Guatemala enfrenta grandes retos en todos los aspectos de la 
agenda ambiental. Esta agenda comprende temas fundamentales como la conciliación 
de la protección del medio ambiente (la mitigación del cambio climático, la 
reforestación de bosques, la conservación y uso del agua y del suelo, la preservación 
de la biodiversidad, el ordenamiento ecológico y la gestión ambiental) con la 
competitividad de los sectores productivos y con el desarrollo social.  



El estado que guardan los elementos constitutivos del medio ambiente debe 
entenderse desde una perspectiva integral; ya que los cambios en alguno de estos 
elementos conducen a nuevos cambios en otros, y así sucesivamente. La propuesta 
general que se propone en este documento parte de esa premisa y se estructura en al 
menos los apartados relacionados con: biodiversidad y áreas protegidas, pero 
especialmente, a como reforzando las asignaciones presupuestarias para las áreas 
protegidas, permitiría enfrentar estos retos y especialmente si se identifican los valores 
económicos, ambientales y económicos que representan.  Esto sin duda permitirá 
conocer de mejor forma, cómo una mayor y mejor asignación permitirá la conservación 
de los mismos así como su desarrollo sustentable  

Es así que en el caso del agua, es importante atender aspectos de protección de las 
aguas superficiales y de los mantos acuíferos, ya que su disponibilidad por habitante 
se está reduciendo debido a factores demográficos y climáticos. Asimismo, muchos de 
los cuerpos de agua presentan niveles de contaminación importantes, haciéndolos 
inadecuados para el consumo humano. Es de gran importancia atender la calidad de 
los cuerpos de agua, ya que su contaminación contribuye al deterioro ambiental. Es 
imprescindible que los municipios se sumen a esta tarea, desarrollando políticas que 
fomenten el uso racional y la reutilización del agua para lograr un equilibrio entre la 
oferta y la demanda. 

En relación con el cambio climático, el impacto de los gases de efecto invernadero es 
cada vez más evidente, constituyendo en Guatemala especialmente las emisiones 
provenientes del transporte, energía, uso de suelos, desechos y las actividades 
industriales, las más importantes. 

La protección de los ecosistemas y su biodiversidad se ha convertido en un asunto de 
Estado. Sin embargo, Guatemala es uno de los países donde la biodiversidad se ve 
más amenazada por la destrucción de ecosistemas. Este proceso destructivo es, en 
buena medida, resultado de la falta de recursos y actividades económicas alternativas 
de las comunidades que los explotan. En este sentido, la falta de oportunidades para 
el uso sustentable de la vida silvestre ha sido un factor muy importante. 

El deterioro del medio ambiente está frecuentemente asociado a la falta de 
oportunidades para amplios sectores de la población. Bajo la óptica del Desarrollo 
Humano Sustentable, la generación de oportunidades para estos sectores libera a 
algunos ecosistemas como Reservas de la Biósfera del efecto de depredación 
ocasionado por las actividades de subsistencia propias de las comunidades. 

La solución a esta problemática requiere atender temas puntuales así como realizar 
acciones a escala nacional, que transciendan las esferas de actuación de una sola 
dependencia o institución gubernamental, y que involucren la participación activa de la 
sociedad en su conjunto. 

Para atender este planteamiento es necesario reflexionar sobre los aspectos que a 
continuación se describen, los cuales indudablemente son integrales y deben ser parte 
de una agenda de desarrollo del gobierno y de los actores participantes. 

Una primera reflexión, es la presupuestaria. No necesita mayor demostración que,       
-sobre todo a la luz de la información que se ofrece-, los recursos presupuestarios que 
han sido dispuestos para el tratamiento de los temas ambientales y de recursos 
naturales en el seno del Ejecutivo han sido, tradicionalmente, insuficientes.  
 



Lo presupuestario es materia que involucra tanto al Ejecutivo como al Legislativo, en 
tanto que, formalmente, es el Ejecutivo el que, anualmente, somete al Congreso el 
proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Nación, confeccionado por el 
Ministerio de Finanzas Públicas. Pero es el Congreso quien lo aprueba y quien asume, 
en definitiva, la responsabilidad política final por su estructura y contenido.  
 

Derivado de estos planteamientos, recomendamos comprender la gestión ambiental 
gubernamental como una tarea que debe ser asumida por múltiples entidades, 
algunas con responsabilidades directas y otras sólo con indirectas, que deben actuar 
en consecuencia de una misma visión.  
 
Se recomienda formular, a partir de la política gubernamental ya vigente, una política 
orientada a brindar el necesario acompañamiento y apoyo a todo el aparato de 
gobierno para dar cumplimiento efectivo a esa política gubernamental adoptada 
oficialmente.  
 
Para efectos de las recomendaciones esbozadas, es necesario tomar en cuenta y ser 
consecuente con el Código Municipal, la Ley de los Consejos de Desarrollo y la Ley de 
Descentralización. Bajo esta línea de pensamiento, en los últimos años se han 
promulgado varias importantes leyes que fortalecen la descentralización y el ejercicio 
del poder desde las localidades. Estas leyes son: la Ley de Consejos de Desarrollo 
Urbano y Rural (Decreto 11-2002), el Código Municipal (Decreto 12-2002) y la Ley 
General de Descentralización (Decreto 14-2002). 
 

Por lo que, adicionalmente al aspecto presupuestario y al rol de una gestión ambiental 
gubernamental, -lo cual es vital para cualquier proceso que se quiera establecer-, se 
hace necesario tomar las siguientes líneas estratégicas de acción: 
 

 Establecer un andamiaje institucional eficaz para el tema ambiental, con 
políticas públicas estables y de largo plazo. 

 
 Forjar mecanismos de acción conjunta entre el Gobierno, el sector productivo y 

la sociedad Civil (hilos conductores del desarrollo). 
 

 Fortalecer un sistema público de gestión ambiental integral 
 
El sistema institucional ambiental requerido, los enfoques e iniciativas de 
ordenamiento territorial, las iniciativas del desarrollo rural, los tratados de libre 
comercio, las estrategias de abastecimiento energético, el uso de los recursos 
naturales no renovables, las implicaciones del cambio climático, las cuentas 
ambientales, el financiamiento de las iniciativas ambientales, son solo algunos de los 
temas que pueden configurar un conjunto de acciones que vengan a apoyar la agenda 
nacional, cuyo impulso requiere de un fuerte movimiento ambiental.  
 

El impulso a una agenda legislativa tendiente a fortalecer la institucionalidad ambiental 
y el marco legal vigente, -sobre todo en lo concerniente a las áreas protegidas-, es 
necesaria.  La obtención de mayores recursos financieros para la Institucionalidad 
ambiental debe ser una realidad y debe venir acompañada de la conformación del 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental, que impulse un reordenamiento legal e 
institucional ambiental, armonizando las leyes dispersas existentes, rearticulando la 
institucionalidad ambiental y generando los incentivos necesarios para valorar, apoyar 
y reconocer las iniciativas y contribuciones de los distintos sectores sociales en esta 
dirección. Además, que todos estos esfuerzos deben de descansar en esquemas de 
amplia participación ciudadana y de descentralización. Debemos entonces reconocer 



que el Sector Ambiental requiere de acciones inmediatas para recuperarlo del 
abandono en que se encuentra. 
 
En todo este esquema es necesario dejar claramente explícita la rectoría del Estado y 
la inversión pública en estos procesos. Es necesario e importante profundizar en el 
análisis y el debate sobre la temática ambiental. Se hace indispensable unificar 
acciones para impulsar decididamente la gestión ambiental y mejorar la condición 
ambiental del país. Debemos entonces ir en la búsqueda de la institucionalización de 
espacios de participación y fortalecimiento de los existentes, adecuándolos a la 
realidad cultural del país; debiendo a la vez, abordarse el tema ambiental como un eje 
transversal de las políticas públicas para el desarrollo del país, sin olvidar que el 
enfoque a ser considerado necesita ponderar que la economía es un instrumento para 
la conservación y mejoramiento de la calidad ambiental. Debemos entonces partir del 
Fortalecimiento de la Institucionalidad Ambiental, en función de una plataforma 
consensuada con altos componentes de descentralización y desconcentración de la 
gestión ambiental, por áreas temáticas prioritarias, iniciando en el conjunto de 
acciones aquí propuestas en las dimensiones expresadas. El trabajo es arduo y difícil, 
pero no por eso imposible, la realidad de nuestro país demanda acciones valientes y 
atrevidas, las cuales deben de ser adoptadas desde ya.  Este conjunto de propuestas 
pretende mostrar un camino y por lo mismo, constituye un aporte para la mejora de la 
calidad de vida de los guatemaltecos. 
 

 
LA OPORTUNIDAD 

 
LA RESERVA DE BIÓSFERA SIERRA DE LAS MINAS 

 
De acuerdo al Plan Maestro de la Reserva de Biósfera Sierra de las Minas 2010-2014, 
ésta es la segunda Reserva de Biósfera de Guatemala, siendo declarada como área 
protegida el 4 de octubre de 1990 a través del decreto ley 49-90 del Congreso de la 
República.  Está ubicada en el nororiente de Guatemala, entre los valles del río 
Polochic y el río Motagua. Ocupa un área de 240,803 hectáreas de extensión. Forma 
parte de una cadena montañosa que ocupa parte de cinco departamentos de 
Guatemala: Alta Verapaz, Baja Verapaz, El Progreso, Zacapa e Izabal. En ella 14 
municipios cuentan jurisdicción, entre los que tenemos: departamento de Baja 
Verapaz: Salamá, San Jerónimo y Purulhá; de El Progreso: Morazán, San Agustín 
Acasaguastlán y San Cristóbal Acasaguastlán; de Alta Verapaz: La Tinta y Panzós; de 
Zacapa: Usumatlán, Teculután, Río Hondo y Gualán; y de Izabal: Los Amates y El 
Estor.   En un recorrido de este a oeste, se extiende aproximadamente en 130 
kilómetros de longitud y varía entre 10 y 30 kilómetros de ancho, con elevaciones 
desde el nivel del mar, hasta los 3,015 metros sobre el nivel del mar.  Estas 
condiciones topográficas hacen que en ella se encuentran 6 zonas de vida y se 
alberga más del 80 % de la biodiversidad de Guatemala.  

 
La administración General está a cargo de la Junta Directiva de la Reserva de Biósfera 
Sierra de las Minas -RBSM- (Decreto 49-40), y se operativiza a través de la Secretaría 
Ejecutiva que de conformidad con la ley está a cargo de la Fundación Defensores de 
la Naturaleza. Dicha Fundación es la encargada de ejecutar las actividades técnico-
administrativas establecidas por la Junta Directiva basados en los artículos 6 del 
Decreto 49-40, artículos 12 y 13 del Reglamento para la Organización y 
Funcionamiento de la Administración de la Reserva de la Biósfera Sierra de las Minas 
(Acuerdo Gubernativo 93-92). Las zonas en que dividen la RBSM son: a) Zona Núcleo 
(103,061 Hectáreas); b) Zona de Usos Múltiples (38,769 Hectáreas);  Zona de 
Amortiguamiento (94,796 Hectáreas) y d) Zona de Recuperación (4,177 Hectáreas), 
para un Total de 240,803 hectáreas.  



 
 
 
En Guatemala la importancia de la conservación de los recursos naturales se impulsa 
fuertemente desde el año 1989 con la creación del Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas –CONAP-, el cual busca fortalecer el Sistema Guatemalteco de Áreas 
Protegidas –SIGAP-, es decir en involucrar nuevas áreas con ecosistemas importantes 
y frágiles para la conservación de los recursos naturales.   Por otro lado, se busca 
fortalecer el manejo y administración de las áreas protegidas a través de la asignación 
de recursos financieros y humanos. 

 
El aspecto financiero y presupuestario juega un papel importante en el manejo de los 
recursos naturales y en el buen manejo de las áreas protegidas, es por ello que dentro 
del Consejo Nacional de Áreas Protegidas -CONAP-, se ha establecido una 
herramienta o software denominado Marfin 3.0., el cual consiste en establecer cuál es 
el presupuesto que se requiere por programa y establecer las brechas financieras 
entre los egresos e ingresos del presupuesto que se requiere en la administración de 
las áreas protegidas. 
 
Para el caso específico de la Reserva de la Biósfera de la Sierra de las Minas, se 
estableció que existe una brecha financiera de un monto de Q 29,108,808.60 para un 
periodo de 5 años, por lo que implementar medidas para recaudar los recursos 
necesarios para asegurar la viabilidad y ejecución de actividades propuestas dentro de 
los distintos planes de trabajo, es fundamental. Sin embargo, más del 90% de los 
fondos provienen de la cooperación internacional, la cual cada día es más incierta y 
más competitiva.  A pesar que la ley de la Sierra de las Minas, establece que el Estado 
dará los recursos económicos para manejar la Reserva, después de 25 años no han 
invertido nada y tampoco han otorgado presupuesto. La única colaboración es de 7 – 8 
guarda recursos asignados a Fundación Defensores de la Naturaleza -FDN-, por parte 
CONAP.  
 
Los fondos nacionales disponibles para ambiente son pocos y los recursos que recibe 
el CONAP para áreas protegidas son insuficientes. Desde hace varios años Fundación 
Defensores de la Naturaleza ha trabajado a nivel político para que se asignen fondos 
al Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas –SIGAP-, sin éxito alguno después de 
varios años.  Asimismo, de los fondos municipales que se ejecutan en los 18 
municipios que comprenden las áreas de las cuatro Áreas Protegidas co-
administradas por FDN, un porcentaje mínimo es dedicado a proyectos ambientales y 
en áreas protegidas.   
 
Es imperativo entonces, que el financiamiento público se haga efectivo con la 
asignación de recursos hacía el resguardo de las áreas protegidas, visualizándolas 
desde la perspectiva de proveedores de servicios ambientales como agua, suelo, 
agua, biodiversidad y otros. Esto, a través de financiamiento al SIGAP, fondos 
municipales invertidos en actividades de protección en las áreas protegidas que FDN 
administra y fondos público-privados accesibles por sociedad civil. 
 
Es por ello que se realizó el presente trabajo para la sistematización y construcción de 
herramientas para posicionar el valor económico de los servicios ambientales de la 
Reserva de Biósfera Sierra de las Minas. El resultado alcanzado es producto de un 
ejercicio que incluyó, dentro de otros, las siguientes acciones: 
 

 Investigación y recopilación de toda la información sobre economía de servicios 
ambientales que sea útil el caso de la Reserva de Biósfera Sierra de las Minas. 



 Reuniones de trabajo y talleres de validación con los equipos de la RBSM que 
colaboran con la Fundación, en las cuales se tuvieron entrevistas y se 
recolectó información, la cual es parte fundamental de los resultados 
alcanzados.   

 Preparación del documento, que muestra los resultados de la Valoración 
económica, ambiental y social de la Reserva de la Biósfera de la Sierra de las 
Minas. 

El estudio preparado indica que el Valor económico, ambiental y social de la 
Reserva es cercano a los US $ 1,500,000,000 anuales, cuyo detalle 
correspondiente está integrado en el presente informe. 
 
Teniendo en cuenta el análisis realizado a lo largo del presente documento, se 
hace muy importante entonces, la realización de un esquema de Incidencia Política 
para lograr la asignación de más recursos presupuestarios para la RBSM, ya que 
considerando el valor económico, ambiental y social de la Reserva, es poco 
congruente que exista una brecha financiera tan grande para su sostenibilidad en 
el corto, mediano y largo plazo. 
 
Sin embargo, queda claro que los elementos más importantes de la RBSM lo 
constituyen el recurso hídrico y los bosques, por lo cual acciones orientadas desde 
la Fundación que dediquen recursos humanos específicos para la consecución de 
recursos financieros, -basados en estos componentes-, generarán una rentabilidad 
muy alta y pronta en la consecución de recursos. 
 

 
LA RUTA 

 
Aval político del más alto nivel 

 
Esta línea de acción constituye la clave, ya que, si las cabezas del gobierno no 
están convencidas de la importancia del aumento presupuestario al SIGAP, las 
instituciones estatales que dependen de ella, no podrán hacer mucho por cambiar 
de la situación actual a la ideal.  Para lograr lo anterior, se plantea lo siguiente: 

 

 Con toda la información obtenida anteriormente, deben realizarse reuniones 
de presentación, lideradas por las más altas autoridades del sector, a las 
principales autoridades del país, Presidencia y Vicepresidencia, que 
permitan conocer las expectativas y pensamiento sobre la viabilidad 
política, técnica y financiera. 

 Además, recoger información para conocer desde la perspectiva de ellos, 
quiénes de las diferentes agencias gubernamentales, deben ser 
sensibilizados en esta primera etapa. 

 Con esta información y reconociendo en una forma objetiva las realidades 
políticas y financieras existentes, deben de realizarse las acciones de 
acercamiento con dichos actores. 

 Debe tenerse presente siempre el ciclo presupuestario del país, para que el 
conjunto de acciones que se estén realizando no estén fuera de tiempo. 

 
 

Presentación a los tomadores de decisiones en el ámbito presupuestario y 
generación de opinión de otros actores en el proceso de venta de las 

necesidades del SIGAP y específicamente para la RBSM 
 



Estas dos líneas van de la mano, planteándose para ello lo siguiente: 
 

 Deben realizarse las acciones de acercamiento con los tomadores de 
decisiones en el ámbito presupuestario. 

 Estas acciones deben estar bien estructuradas para dejar claramente 
establecido los beneficios políticos, económicos y técnicos de incrementar 
la asignación presupuestaria. 

 Los actores en este paso son los más importantes de todo el proceso, por 
lo que los acercamientos no deben de ser únicamente a nivel oficial, deben 
buscarse otros facilitadores del proceso. 

 Los tiempos del ciclo presupuestario son críticos para estos momentos, ya 
que se debe actuar paralelamente entre el ejecutivo y el legislativo. 

 Se requiere la presencia permanente de los líderes del proceso, en los 
distintos espacios de decisión. 

 Que en el proceso de toma de decisiones y de influencia participen otros 
actores. 

 La influencia de otras opiniones puede ser más importante, que la propia de 
las autoridades del sector. 

 Se debe mantener informado al más alto nivel político, para evitar acciones 
que resten impacto en el proceso de incidencia. 

 
 

Incremento presupuestario para la RBSM 
 

Para la definición de la valoración económica, ambiental y social de la Reserva de 
la Biósfera de la Sierra de las Minas se realizó una investigación profunda de más 
de 135 estudios realizados en los últimos años, además se definieron las variables 
y dimensiones a ser valoradas, siendo estas las siguientes: 

 

 AGUA (SUELO) Y BOSQUE VEGETACIÓN (SUELO) 

 CARBONO + BIODIVERSIDAD 

 TURISMO SOSTENIBLE 

 PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES  

 PLANTAS MEDICINALES Y COMESTIBLES  

 CACERÍA 

 CULTIVOS COMERCIALES: CAFÉ, CARDAMOMO, CACAO, HULE, ORNAMENTALES, 
FRUTALES Y HORTALIZAS; APICULTURA Y CULTIVOS DE SUBSISTENCIA: MAÍZ Y 
FRIJOL, HUERTOS 

 ENERGÍA RENOVABLE 

 
Del estudio presentado y desarrollado se tiene que el Valor Económico, Ambiental 
y Social de la RBSM es el siguiente: 

 
 



CONCEPTO US $ AÑO

Agua (suelo) 6,900,801.00                               

Bosque, vegetación (suelo) 15,938,834.88                             

Carbono + biodiversidad 1,726,608.75                               

Turismo Sostenible 315,000.00                                   

Productos y subproductos forestales 2,744,979.94                               

Cultivos comerciales café, cardamomo, cacao, hule, ornamentales, 

frutales y hortalizas, apicultura y Cultivos de subsistencia maíz y frijol, 

huertos 3,054,205.67                               

Energía renovable 1,455,942,190.89                      

TOTAL 1,486,622,621.13                      

Valoracion Anual Economica, Ambiental y Social de la Reserva de la Biosfera de la Sierra de las 

Minas

 
FUENTE: Elaboración Propia 

 
 
La Fundación realizó un estudio identificado como Plan de Sostenibilidad 
Financiera Reserva de Biosfera Sierra de Las Minas 2010-2014, El cual se preparó 
en el año 2010.   
 
Ese documento considera que un plan de sostenibilidad financiera, es una 
herramienta importante que permite establecer la disponibilidad de recursos 
financieros a mediano y largo plazo para el manejo y la administración de áreas 
protegidas, aspecto que además determina las acciones de recaudación a 
mediano y largo plazo.  Los planes por lo general se desarrollan a largo plazo y lo 
que pretende es que se busque la sostenibilidad de las acciones encaminadas a 
fortalecer las establecidas dentro del Plan Maestro de las áreas protegidas. 
 
Se indica que para desarrollar el plan de sostenibilidad financiera se utilizó el 
software de planificación Marfin 3.0, herramienta utilizada y desarrollada en 
Guatemala para la planificación financiera en áreas protegidas.   Esta herramienta 
requiere de información que provenga de los Planes Maestros tales como 
presupuesto por programa, actividades y resultados esperados en cada uno de los 
programas.   El software requiere que se alimente con la información básica y 
acciones que se contemplen dentro de los 5 años en el manejo del área. 
 
El presupuesto que se identificó para el manejo de la Reserva de Biósfera Sierra 
de las Minas para un quinquenio es de Q 58,211,978.60, considera que de 
acuerdo a la historia de la Fundación los ingresos que se estiman para ese mismo 
periodo de tiempo es cercano a Q 29,103,170; lo cual establece una brecha 
financiera de Q 29,108,808.60. 
 
 
Sin embargo, queda claro que los elementos más importantes de la RBSM lo 
constituyen el recurso hídrico y los bosques, por lo cual acciones orientadas desde 



la Fundación que dediquen recursos humanos específicos para la consecución de 
recursos financieros basados en estos componentes, generarán una rentabilidad 
muy alta y pronta en la consecución de recursos. 
 
La valoración realizada indica que teniendo presente su valor anual cercano a los 
US $ 1,500,000,000.00, un incremento presupuestario para cubrir la brecha y 
realizar acciones adicionales permitirá la conservación, así como hará factible el 
desarrollo de los recursos naturales; por lo que, acciones para lograr estos 
propósitos son los que sin duda deben de realizarse. 
 
En todo este transitar, es necesario entonces dejar claramente explicita la rectoría 
del Estado y la inversión pública en estos procesos. Es necesario e importante 
profundizar en el análisis y el debate sobre la temática ambiental. Se hace 
indispensable unificar acciones para impulsar decididamente la gestión ambiental y 
mejorar la condición ambiental del país. Debemos ir en la búsqueda de la 
institucionalización de espacios de participación y fortalecimiento de los existentes, 
-adecuados a la realidad cultural del país-, debiéndose abordar el tema ambiental 
como un eje transversal de las políticas públicas para el desarrollo del país, sin 
olvidar que el enfoque a ser considerado necesita ponderar que la economía es un 
instrumento para la conservación y mejoramiento de la calidad ambiental. 
Debemos entonces partir del Fortalecimiento de la institucionalidad ambiental en 
función de una plataforma consensuada con altos componentes de 
descentralización y desconcentración de la gestión ambiental por áreas temáticas 
prioritarias, iniciando con el conjunto de acciones aquí propuestas en las 
dimensiones expresadas. El trabajo es arduo y difícil, pero no por eso imposible, la 
realidad de nuestro país demanda acciones valientes y atrevidas, las cuales deben 
de ser adoptadas desde ya, este conjunto de propuestas pretende mostrar un 
camino y por lo mismo constituye un aporte de la Fundación Defensores de la 
Naturaleza  para la mejora de la calidad de vida de los guatemaltecos; por ello, la 
búsqueda de recursos financieros para que un actor tan importante como lo es la 
Fundación contribuya de mayor forma, es indispensable.  
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